
 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 
 
Expediente: DIT 1098/2022 

 

1 de 36 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, se presentó en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el cual se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
 
“No publica los hipervínculos a los informes de destino de los ingresos , solo 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/INF
ORME_DE_DESTINO.pdf.” (sic) 

 
Asimismo, en el apartado “Detalle del incumplimiento” de la denuncia, que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada versa sobre el formato 43a LGT_Art_70_Fr_XLIII de la 
fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), relativo a los ingresos recibidos por cualquier 
concepto por el sujeto obligado, señalando como denunciados los tres primeros 
trimestres del ejercicio dos mil veintidós. 
 
II. Con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1098/2022 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, la Secretaría de Acceso 
a la Información mediante correo electrónico remitió el oficio INAI/SAI/1868/2022, 
el turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que 
se le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
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Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la persona denunciante, toda 
vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 
 
V. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) al formato 43a LGT_Art_70_Fr_XLIII de la 
fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, y se pudo advertir lo siguiente: 
 

• Que, para el primer trimestre de dos mil veintidós, se encontraban publicados 
mil doscientos siete registros, como se aprecia a continuación: 

 

 
 

• Que, para el segundo trimestre de dos mil veintidós, se encontraban 
publicados dos mil cuatrocientos veintisiete registros, como se aprecia a 
continuación: 
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• Que, para el tercer trimestre de dos mil veintidós, se encontraba publicado 
un registro, como se aprecia a continuación: 
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VI. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante la 
admisión de la denuncia presentada. 
 
VII. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la admisión de la denuncia, otorgándole 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha veintidós de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido en 
este Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número  
710-1698-2022 de misma fecha de su recepción, dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia del sujeto obligado, 
signado por el Director General de Recursos Financieros del sujeto obligado, en el 
cual se señala lo siguiente: 
 

“[…] 
 
Para dar respuesta al DIT 1098/2022 y al argumento esgrimido por parte del 
denunciante, este Informe señala lo siguiente: 
 

I. Se señala y prueba la carga adecuada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) por este sujeto obligado y que dicho 
documento se encuentra publicado, todo ello fundamentado y motivado en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos) ; 

II. Se describe la justificación para el informe de destino (debidamente cargado en 
cada uno de los trimestres supuestamente erróneos); 

III.  Se señala únicamente bajo el principio de máxima publicidad la ampliación de 
dicha justificación para una mejor comprensión del proceso del destino de los 
ingresos sobre los Derechos de Productos y Aprovechamientos; y  

IV. Conclusiones de este informe. 
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l. Características de la información requerida en el Formato: 43aLGT_Art_70_Fr_XLIII. 
Dentro de los Lineamientos, se establece específicamente para la fracción XLIII del 
Artículo 70 de la LGTAIP que: 
 

‘Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por 
cualquier concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, 
los obtenidos por impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ventas de 
bienes y servicios, participaciones y aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios, ayudas e ingresos derivados de financiamientos, así como los ingresos 
recaudados con base en las disposiciones locales aplicables en la materia. 
 
El registro del rubro y del tipo de los ingresos se basará en el Clasificador por 
rubros de ingresos aprobado y publicado por el Consejo de Armonización 
Contable (CONAC). Con fundamento en dicho clasificador, como parte de los 
rubros Aprovechamientos y Otros ingresos, se deberán registrar los donativos 
que reciba el sujeto obligado, toda vez que se especifica son parte de los ingresos 
de la siguiente manera: 
 
61 Aprovechamientos 
Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos 
elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición 
administrativa de carácter general provenientes de multas e indemnizaciones no 
fiscales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre otros.’ 

 
Para mayor abundamiento, esta DGRF ha cumplido con lo establecido en el Art. 70 
Fracción XLIII y los Lineamientos. 
 
Para ello se anexan los Acuses de Carga (Prueba 1) de los pagos de Derechos de 
Productos y Aprovechamientos con los cuales se cubre la obligación de transparencia 
supuestamente trasgredida.  
 
En dichos Lineamientos también se especifican los Criterios que deben ser tomados en 
cuenta para la correcta carga en el SIPOT, a continuación, enlistamos los dos que tienen 
injerencia en el presente DIT: 
 

Criterio 09 Hipervínculo al informe de destino de los ingresos recibidos (Informe 
de avance trimestral u homólogo) 
 
Criterio 24: Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa _a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información. (Justificación) 

 
También se anexa una muestra que el hipervínculo para la justificación del informe de 
destino sigue vigente y funcionando; el análisis también se puede hacer en cualquier 
computadora, ingresando la liga que el denunciante aporta: 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/INF
ORME_DE_DESTINO.pdf  

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/INFORME_DE_DESTINO.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/INFORME_DE_DESTINO.pdf
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(Prueba 2). 
 
Por ende, esta DGRF ha cumplido a cabalidad con la LGTAIP, Lineamientos y Criterios 
sustantivos de contenido y de confiabilidad dentro de los mismos.  
 
II. Justificación del Hipervínculo del Informe de Destino de los Ingresos de este sujeto 
obligado. 
 
Se anexa la Nota (De acuerdo al Criterio 24 del Art. 70 Fracción XLIII de los 
Lineamientos) dónde existe una justificación válida al destino de los ingresos federales. 
 
Dicha Nota menciona textualmente: 
 

“NOTA: RESPECTO AL RUBRO DE HIPERVÍNCULO A LOS INFORMES DE 
DESTINO DE LOS INGRESOS RECIBIDOS, EL MONTO DE LOS INGRESOS 
SON ENTERADOSA LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN PARA SU 
REASIGNACIÓN AL GASTO PÚBLICO.” 

 
Fundamentado en el Art. 11 de Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (RISHCP): 
 
‘Artículo 11. Compete al Tesorero de la Federación: 
 
… 
 
XIII. Supervisar la recaudación de los recursos provenientes de la aplicación de la Ley 
de Ingresos de la Federación y otros conceptos que deba recibir el Gobierno Federal 
por cuenta propia o ajena, a través del sistema de cuenta única de tesorería,’  
 
Por lo que esta DGREF, justifica el Criterio 09 sustantivo del Art. 70 Fracción XLIII de 
los Lineamientos y con ello cumple con las obligaciones de transparencia establecidas 
para este sujeto obligado. 
 
III. Ampliación y detalle voluntario a la Nota justificativa de los informes de destino 
 
Procedente del cumplimiento de la Obligación de Transparencia se realiza al amparo 
del principio de máxima publicidad, el detalle a profundidad del proceso de ingresos 
originario de esta DGRF hasta su destino en la Tesorería de la Federación que como 
se indica en la Nota mencionada dentro del SIPOT, los ingresos le son enterados para 
su reasignación posterior al gasto público. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a los artículos 10 y 11 de la Ley de Ingresos Federal 
(LIF); al artículo 7 de la Ley Federal de Derechos (LFD), así como al numeral ll del oficio 
Circular número 102-K-043, (por el que se establecen los procedimientos para el 
informe, dictamen, notificación o constancia de registro de los ingresos excedentes 
obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la República, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como por los 
poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y Tribunales Administrativos.), la 
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DGRF requiere a las Unidades Administrativas del Sector Central de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la información generada de los Derechos Productos y 
Aprovechamientos (DPA's) que hayan percibido durante el ejercicio fiscal. 
 
A continuación, se describen las actividades que se desarrollan en la Dirección General 
de Recursos Financieros: 
 
- Las Unidades Administrativas del Sector Central de la SHCP remiten en archivo 
electrónico en formato Excel la información relacionada con los DPA's, comprobante 
bancario y la hoja de ayuda que acredite el entero realizado por concepto de DPA.  
- Se coteja que la información reportada en el archivo electrónico coincida con la 
documentación. 
- Una vez revisada se genera la plantilla de carga, para su envió a través del Módulo de 
Seguridad de soluciones de negocio (MSSN), de la SHCP, específicamente en el 
módulo de Módulo de Estimación de Ingresos por Concepto de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DEPAMIN). 
- Por último, y una vez cargada la información en el DEPAMIN, la Unidad de Política de 
Ingresos no Tributarios (UPINT) de la SHCP, dictamina que la información presentada 
en el sistema cumple con los requerimientos solicitados, con lo que se da por concluida 
la actividad por parte de la DGRF. 
 
IV, Conclusiones. 
 
Como se verifica en el presente Informe, la SHCP cumplió, conforme a las disposiciones 
aplicables, con el reporte de la información requerida en el Formato 43a 
LGT_Art_70_Fr_XLIll en el primer, segundo y tercer trimestres del año 2022, 
fundamentados principalmente en el Criterio Sustantivo 09 del Art. 70 Fracción XLIII de 
los Lineamientos en apego al Criterio adjetivos de confiabilidad 24 del mismo apartado. 
 
El particular denuncia supuestamente, que no se publica el hipervínculo a los informes 
de destino de los ingresos, cuando la justificación a ello está debidamente cargada en 
el SIPOT de acuerdo a los criterios mencionados (Por lo que la justificación adquiere 
validez y legalidad de acorde a los fundamentos vistos a lo largo de este informe). 
 
Con base en los argumentos anteriores, se solicita respetuosamente a la autoridad del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, reciba en tiempo y forma el presente informe; proceda con su análisis en 
términos de sus atribuciones, y emita la resolución de la denuncia contenida en el 
Expediente DIT 1098/2022, en favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
[…]” (sic) 

 
Asimismo, adjuntó como anexos los siguientes documentos: 
 
Prueba 1. 
 

• Comprobante de procesamiento de carga de la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, de fecha seis de abril de dos mil veintidós, con número de 
folio 164920504525133, tipo de operación Alta y estatus Terminado. 

• Comprobante de procesamiento de carga de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, con número de 
folio 165783544493333, tipo de operación Alta y estatus Terminado. 

• Comprobante de procesamiento de carga de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, con número 
de folio 166572938591433, tipo de operación Alta y estatus Terminado. 

 
Prueba 2. 
 

• Tres imágenes en los siguientes términos: 
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IX.  Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado remitió a través 
de correo electrónico, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada, y remitido por la Subdirectora de Análisis y Datos Personales 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en alcance a su informe justificado, el 
oficio número 401-T-DGAJ-006-2023 de fecha diez de enero del año en curso, para 
el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, signado por el Director 
General de Asuntos Jurídicos y Enlace de Transparencia de la Tesorería de la 
Federación, a través del cual señaló lo siguiente: 
 

“[…] 
 
Sobre el particular, me permito señalar que la Dirección General de Recursos 
Financieros de la Oficialía Mayor, es el área administrativa encargada de incorporar al 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), la información relativa 
a la obligación de transparencia prevista en el Formato: 43a LGT_Art_70_Fr_XLIll_Los 
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ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado, en razón de que 
concentra la información relacionada de los pagos de Derechos de Productos y 
Aprovechamientos (DPA 's) que las unidades administrativas del Sector Central de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) envían para acreditar el entero realizo 
por dicho concepto. 
 
En ese sentido, conforme a lo señalado en el oficio No. 710/1698/2022, de fecha 22 de 
diciembre de 2022, emitido por la Dirección General de Recursos Financieros, y 
particularmente respecto al punto ll, denominado: Justificación del Hipervínculo del 
Informe de Destino de los Ingresos de este sujeto obligado, que a la letra señala: 
 

“Se anexa la Nota (De acuerdo al Criterio 24 del Art. 70 Fracción XLIII de los 
Lineamientos) donde existe una justificación válida al destino de los ingresos 
federales. 
 
Dicha Nota menciona textualmente: 
 
"NOTA: RESPECTO AL RUBRO DE HIPERVÍNCULO A LOS INFORMES DE 
DESTINO DE LOS INGRESOS RECIBIDOS, EL MONTO DE LOS INGRESOS 
SON ENTERADOS A LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN PARA SU 
REASIGNACIÓN AL GASTO PÚBLICO.” 
 
- Fundamento en el Art. 11 de Reglamento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (RISHCP): 
 
‘Articulo 11. Compete al Tesorero de la Federación: 
 
… 
 
XIII. Supervisar la recaudación de los recursos provenientes de la aplicación de 
la Ley de Ingresos de la Federación y otros conceptos que deba recibir el 
Gobierno Federal por cuenta propia o ajena, a través del sistema de cuenta única 
de tesorería” (sic) 

 
Al respecto, es de señalar que la Ley de Tesorería de la Federación (LTF) dispone en 
su artículo 21 que la recaudación comprende la recepción y la concentración de los 
recursos en las cuentas de la Tesorería. En ese sentido, la TESOFE cuenta con 
atribuciones para la recaudación de recursos provenientes de la aplicación a la Ley de 
Ingresos de la Federación y otros conceptos que deba recibir el Gobierno Federal por 
cuenta propia o ajena, a través del sistema de cuenta única de Tesorería. 
 
Conforme a la competencia referida, en la TESOFE se verifican los abonos que se 
depositan en las diferentes cuentas que se mantienen con agentes financieros y/o 
auxiliares de recaudación. En ese sentido, por virtud de la función de recaudación sólo 
se conoce de los ingresos (montos) en las cuentas bancarias, no así del concepto de 
los enteros o de quién realizó los mismos para estar en aptitud de identificar el “destino” 
de los ingresos que son enterados. 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 
 
Expediente: DIT 1098/2022 

 

11 de 36 

Por lo anterior y por virtud de la función de recaudación, la TESOFE se encuentra 
imposibilitada para identificar los enteros (importe o abono), ya que los sujetos 
obligados a enterar los recursos públicos federales, deben utilizar el Sistema de Pago 
Electrónico de Contribuciones Federales (PEC) y emplear una clave de referencia que 
corresponde a aprovechamientos, en razón de que la determinación del concepto 
específico (motivo u origen) de los enteros, no corresponde a la función de recaudación. 
 
Cabe hacer mención a lo ya reconocido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales al resolver los recursos de 
revisión RRA 2791/18 y RRA 12231/20, en cuya determinación consideró lo siguiente y 
confirma las respuestas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP): 
 

“En este sentido, cabe señalar que no fue posible advertir normativamente la 
obligación para que dicho sujeto obligado cuente con el concepto específico de 
Ley de Ingresos de la Federación de cada una de las operaciones atendidas por 
las instituciones de crédito, por lo que se advierte que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público por conducto de la Tesorería de la Federación sólo le 
corresponde conocer de los abonos recibidos en la Cuenta Corriente o las 
cuentas bancarias a nombre de la misma Tesorería de la Federación, y no cuenta 
con información sobre el concepto de cada uno de los montos percibidos”.  

 
Acorde con lo anterior, y conforme a lo señalado en el punto ll, del oficio de respuesta 
emitido por la Dirección General de Recursos Financieros, así como de los acuses de 
carga de la información que ofrece como (Prueba), la TESOFE no está en aptitud de 
proporcionar información alguna ni mucho menos a realizar la actualización de la 
información relativa a la obligación de transparencia prevista en la fracción XLIII del 
artículo 70 de la LGTAIP, toda vez que no se relacionan con las funciones de tesorería. 
 
[…] (sic) 

 

X. Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado remitió un 
segundo alcance a su informe justificado, mediante correo electrónico dirigido al 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, remitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con 
asunto “DENUNCIA DIT-1098-2022. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN”, y 
a través del cual señaló lo siguiente:  
 

“[…] 
 
Me refiero a la denuncia por el presunto incumplimiento a la obligación de transparencia 
dispuesta en la fracción XLIII del artículo 70 de la LGTAIP, recaída en el expediente DIT 
1098/2022. 
 
Al respecto, el 22 de diciembre de 2022 mediante la Herramienta de Comunicación de 
ese Instituto, se remitió el informe justificado requerido en el escrito de admisión a la 
misma; el 11 de enero de 2023, por este medio se envió un alcance mediante el cual se 
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aportaron mayores elementos de la información publicada en dicha fracción, es por ello, 
que dando continuidad a la denuncia, por este medio enviamos para su consideración 
la actualización de la información que se encuentra pública en el formato motivo de la 
denuncia. 
 
Se adjuntan las capturas de pantalla de las modificaciones realizadas.  
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https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/BA
SE_DPA_2022_1_TRIMESTRE.pdf  
 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/BASE_DPA_2022_1_TRIMESTRE.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/BASE_DPA_2022_1_TRIMESTRE.pdf
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En virtud de lo anterior, solicitamos muy atentamente se consideren las mismas en la 
sustanciación de la denuncia de mérito. 
 
Agradecemos su invaluable atención. 
 
[…] (sic) 

 
XI. Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT al 
formato 43a LGT_Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley 
General, y se pudo advertir lo siguiente: 
 

• Que, para el primer trimestre de dos mil veintidós, se encontraban publicados 
mil doscientos siete registros, como se aprecia a continuación: 
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• Que, para el segundo trimestre de dos mil veintidós, se encontraban 
publicados dos mil cuatrocientos veintisiete registros, como se aprecia a 
continuación: 
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• Que, para el tercer trimestre de dos mil veintidós, se encontraba publicado 
un registro, como se aprecia a continuación: 

 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de 
febrero de dos mil veintidós, con Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de marzo de dos mil veintidós, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
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Federal), cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La persona denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, manifestando que, a su dicho, el sujeto obligado no publicaba los 
hipervínculos a los informes de destino de los ingresos, solo un hipervínculo que no 
dirige a dicha información, y se señaló como denunciado el formato 43a 
LGT_Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, relativo 
a los ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado, para el primer, 
segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintidós. 
 
Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
manifestó lo siguiente a través de su informe justificado:  
 

• Que se cargó de manera adecuada en el SIPOT la información de la 
fracción en comento,  

• Que existe una nota para justificar el uso del hipervínculo denunciado, 
de acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente. 

• Que, bajo el principio de máxima publicidad, se amplió dicha 
justificación para una mejor comprensión del proceso del destino de los 
ingresos sobre los Derechos de Productos y Aprovechamientos  

 
Asimismo, remitió un primer alcance a su informe justificado, a través del cual, 
señaló lo siguiente: 
 

• Que la Dirección General de Recursos Financieros de la Oficialía 
Mayor, es el área administrativa encargada de incorporar al SIPOT la 
información relativa a la obligación de transparencia que nos ocupa, en 
razón de que concentra la información relacionada de los pagos de 
Derechos de Productos y Aprovechamientos que las unidades 
administrativas del Sector Central de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público envían para acreditar el entero realizo por dicho 
concepto. 

• Que la Ley de Tesorería de la Federación dispone que la recaudación 
comprende la recepción y la concentración de los recursos en las 
cuentas de la Tesorería.  

• Que la Tesorería de la Federación cuenta con atribuciones para la 
recaudación de recursos provenientes de la aplicación a la Ley de 
Ingresos de la Federación y otros conceptos que deba recibir el 
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Gobierno Federal por cuenta propia o ajena, a través del sistema de 
cuenta única de Tesorería. 

• Que la Tesorería de la Federación verifica los abonos que se depositan 
en las diferentes cuentas que se mantienen con agentes financieros y/o 
auxiliares de recaudación, y que, en virtud de la función de recaudación, 
solo se conoce de los montos en las cuentas bancarias, no así del 
concepto de los enteros o de quién realizó los mismos para estar en 
aptitud de identificar el “destino” de los ingresos que son enterados. 

• Que la Tesorería de la Federación se encuentra imposibilitada para 
identificar los enteros (importe o abono), ya que los sujetos obligados a 
enterar los recursos públicos federales, deben utilizar el Sistema de 
Pago Electrónico de Contribuciones Federales y emplear una clave de 
referencia que corresponde a aprovechamientos, en razón de que la 
determinación del concepto específico (motivo u origen) de los enteros, 
no corresponde a la función de recaudación. 

 
Aunado a lo anterior, remitió un segundo alcance, a través del cual señaló lo 
siguiente: 
 

• Que actualizó la información en el SIPOT respecto de la fracción 
materia de la denuncia de mérito. 

• Que remite una serie de imágenes para comprobar su dicho. 
 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones 
virtuales para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizando el estado que guarda la información en el SIPOT, así como 
lo señalado por el sujeto obligado en su informe justificado, tal como se advierte de 
las imágenes que se precisan en los resultandos V y XI de la presente resolución. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, artículos 3, 13, 15, 24 y 25 de los 
Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de las personas la información  referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
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corresponda, siendo este el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional.  
 
TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley 
General, se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 
 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos; 
 
Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier 
concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos por 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y servicios, participaciones 
y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados 
de financiamientos, así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones 
locales aplicables en la materia. 
 
De acuerdo con el artículo 61, inciso a) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, aplicable a la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en su caso), estos sujetos obligados 
deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto de egresos u ordenamientos 
equivalentes los apartados específicos correspondientes a: 
 
Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto 
de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los 
recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de los 
fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales. 
 
Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen el (los) nombre (s) del 
(los) responsable (s) de recibir, administrar y ejercer los recursos; así como los informes 
trimestrales que especifiquen el destino de dichos recursos. 
 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil veinte. 
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El registro del rubro y del tipo de los ingresos se basará en el Clasificador por rubros de 
ingresos aprobado y publicado por el Consejo de Armonización Contable (CONAC). 
Con fundamento en dicho clasificador, como parte de los rubros Aprovechamientos y 
Otros ingresos, se deberán registrar los donativos que reciba el sujeto obligado, toda 
vez que se especifica son parte de los ingresos de la siguiente manera:  
 
61 Aprovechamientos 
Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos 
pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter 
general, provenientes de multas e indemnizaciones no fiscales, reintegros, juegos y 
sorteos, donativos, entre otros. 
 
79 Otros Ingresos 
Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 
Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por 
sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no 
sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos, entre 
otros. 
 

Periodo de actualización: trimestral  
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados  

 
Criterios sustantivos de contenido  
 
… 
 
En relación con las encuestas realizadas por el sujeto obligado sobre programas 
financiados con recursos públicos, se publicará lo siguiente: 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
 
… 
 
Criterio 9 Hipervínculo al informe de destino de los ingresos recibidos (Informe de 
avance trimestral u homólogo)  
 
… 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 21 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 24 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
… 
 
Criterios adjetivos de formato  
 
Criterio 25 La información publicada se organiza mediante los formatos 43a y 43b, en 
el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización 
 
[…] 

 
De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de forma trimestral, 
la información relativa a los ingresos recibidos por cualquier concepto, señalando el 
nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su 
destino, indicando el destino de cada uno de ellos, y se debe de conservar la 
información del ejercicio en curso y la generada en los dos ejercicios anteriores 
concluidos, además de organizar la misma a través de los formatos 43a 
LGT_Art_70_Fr_XLIII y 43b LGT_Art_70_Fr_XLIII, sin embargo, solo el primer 
formato es el que se analiza en la presente resolución, pues fue el señalado en el 
detalle de la denuncia. 
 
Ahora bien, es de recordar que una persona presentó una denuncia por el 
incumplimiento a la obligación de transparencia contenida en el formato 43a 
LGT_Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, al 
señalar que, a su dicho, el sujeto obligado no publicaba los hipervínculos a los 
informes de destino de los ingresos, solo un hipervínculo que no redirige a dicha 
información, y se seleccionaron como denunciados el primer, segundo y tercer 
trimestres del ejercicio dos mil veintidós, periodos analizados en la presente 
resolución. 
 
Ahora bien, de la primera verificación al contenido correspondiente al formato y 
fracción en comento, se pudo identificar que, para la totalidad de los registros 
correspondientes al primer y segundo trimestres de dos mil veintidós, el sujeto 
obligado colocó el mismo hipervínculo 
(https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLII
I/INFORME_DE_DESTINO.pdf) en el criterio “hipervínculo a los informes de destino 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/INFORME_DE_DESTINO.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/INFORME_DE_DESTINO.pdf


 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 
 
Expediente: DIT 1098/2022 

 

22 de 36 

de los ingresos recibidos”, el cual despliega un documento en formato PDF con una 
leyenda, como se muestra a continuación: 
 
Formato primer trimestre dos mil veintidós: 
 

 
 

 
 
Formato segundo trimestre dos mil veintidós: 
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En este sentido, la nota asociada al documento en cuestión señala lo siguiente: 
 

“NOTA: RESPECTO AL RUBRO DE HIPERVÍNCULO A LOS INFORMES DE DESTINO 
DE LOS INGRESOS RECIBIDOS, EL MONTO DE LOS INGRESOS SON 
ENTERADOS A LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN PARA SU REASIGNACIÓN AL 
GASTO PÚBLICO.” (sic.) 

 
Al respecto, con relación a la publicación de las notas para justificar la información, 
es importante referir que los sujetos obligados pueden realizarlo bajo ciertos 
supuestos, establecidos de conformidad con la fracción V del numeral Octavo de 
los Lineamientos Técnicos Generales, en donde se menciona lo siguiente: 

 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
… 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá 
observar lo siguiente: 
 
[…] 
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1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, 
clara, y motivada. 
 
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual 
justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda. 
 
… 
 

[Énfasis añadido] 
 
En este sentido, cabe señalar que de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo 
de los Lineamientos Técnicos Generales, la leyenda publicada por el sujeto obligado 
en el documento en cuestión es incorrecta, pues el uso de las notas debe hacerse, 
para el presente formato, en el criterio 24, correspondiente a la “nota”, y no así en 
el criterio 9 “hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos”. 
 
Asimismo, los Lineamientos Técnicos Generales también señalan que la 
información correspondiente al presente formato debe organizarse de tal forma que 
se identifiquen los nombres de las y los responsables de recibir, administrar y ejercer 
los recursos; así como los informes trimestrales que especifiquen el destino de 
dichos recursos. 
 
Por su parte, el sujeto obligado publicó un registro para el tercer trimestre de dos 
mil veintidós, y en el criterio “hipervínculo a los informes de destino de los ingresos 
recibidos”, el sujeto obligado colocó la siguiente leyenda 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/
NOTA_HIPERVINCULO_3ER_TRIM_2022.pdf, misma que al abrirla conduce a un 
documento en formato PDF con una leyenda, como se aprecia a continuación: 
 

 
 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/NOTA_HIPERVINCULO_3ER_TRIM_2022.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/NOTA_HIPERVINCULO_3ER_TRIM_2022.pdf
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“NOTA: RESPECTO AL RUBRO DE HIPERVÍNCULO A LOS INFORMES DE DESTINO 
DE LOS INGRESOS RECIBIDOS, LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DE 2022, SE GENERA DURANTE EL PRIMER 
SEMESTRE POSTERIOR AL CIERRE DEL EJERCICIO 2022.” (sic.) 

 
En este sentido, cabe señalar de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de 
los Lineamientos Técnicos Generales, la leyenda publicada por el sujeto obligado 
en el documento en cuestión es incorrecta, pues el uso de las notas debe hacerse, 
para el presente formato, en el criterio 24, correspondiente a la “nota”, y no así en 
el criterio 9 “hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos”. 
 
Además, dicha nota no proporciona mayores elementos respecto de las razones por 
las que la información correspondiente al tercer trimestre de dos mil veintidós se 
cargará durante el primer semestre posterior al ejercicio dos mil veintidós, por lo que 
se estima no es correcta para justificar la falta de información del criterio 
“hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos”. 
 
En razón de lo anterior, se pudo constatar que el sujeto obligado incumplía con la 
correcta publicación de los hipervínculos asociados al criterio “hipervínculo a los 
informes de destino de los ingresos recibidos”, pues publicó un documento con una 
leyenda en lugar de publicar los documentos correspondientes a los informes de 
destino de los ingresos, para la información contenida en el formato 43a 
LGT_Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, para el 
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primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintidós, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta ser procedente.  
 
Ahora bien, el sujeto obligado mencionó a través de su informe justificado que existe 
una nota para justificar el uso del hipervínculo denunciado, de acuerdo con lo 
señalado en la normatividad vigente, sin embargo, que, bajo el principio de máxima 
publicidad, se amplió dicha justificación para una mejor comprensión del proceso 
del destino de los ingresos sobre los Derechos de Productos y Aprovechamientos. 
 
Además, a través de dos alcances al informe justificado, hizo del conocimiento de 
este Instituto, que la Tesorería de la Federación se encuentra imposibilitada para 
identificar los enteros (importe o abono), ya que los sujetos obligados a enterar los 
recursos públicos federales, deben utilizar el Sistema de Pago Electrónico de 
Contribuciones Federales y emplear una clave de referencia que corresponde a 
aprovechamientos, en razón de que la determinación del concepto específico 
(motivo u origen) de los enteros, no corresponde a la función de recaudación, 
asimismo, que no obstante lo anterior, actualizó la información en el SIPOT, y 
remitió una serie de imágenes para comprobar su dicho. 
 
Por su parte, de la segunda verificación al contenido publicado por el sujeto obligado 
en el formato de la citada fracción, correspondiente al primer trimestre de dos mil 
veintidós, se pudo constatar que el sujeto obligado publicó mil doscientos siete 
registros, y en el criterio “hipervínculo a los informes de destino de los ingresos 
recibidos” colocó un mismo hipervínculo 
(https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLII
I/BASE_DPA_2022_1_TRIMESTRE.pdf) asociado a todos los registros, el cual es 
funcional y dirigía a un documento en formato PDF, en el que se aprecian los 
conceptos “NOMBRE DE LA UNIDAD”; “CLASIFICACIÓN”; “DERECHOS = D, 
PRODUCTOS = P, APROVECHIMIENTOS = A”; “No. CLAVE CONCEPTO NO. DE 
OFICIO DE LA UNIDAD”; “FECHA DEL OFICIO”; “IMPORTE DEL RECIBO 
BANCARIO (SIN IVA)”; “IVA DEL RECIBO BANCARIO”; “TOTAL”; “FECHA DE LA”; 
“NUM. DE OPERACIÓN”; “MES DEL DEPOSITO” y “CADENA DE LA 
DEPENDENCIA”, como se aprecia a continuación: 
 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/BASE_DPA_2022_1_TRIMESTRE.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/BASE_DPA_2022_1_TRIMESTRE.pdf
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Ahora bien, en el criterio “nota” se pudo identificar una leyenda asociada a todos los 
registros del formato, a través de la cual el sujeto obligado pretende especificar las 
razones por las que colocó dicho hipervínculo en el criterio “hipervínculo a los 
informes de destino de los ingresos recibidos”, como se aprecia a continuación: 
 

 
 

“El documento al que remite el criterio “Hipervínculo a los informes de destino de los 
ingresos recibidos”, únicamente da cuenta del informe dispuesto en el numeral II.2, 
inciso i) del oficio 102-K-043, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
mayo del 2019, al ser el destino que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a 
los ingresos percibidos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, toda 
vez que conforme lo establecido en los artículos 12 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 en correlación con los artículos 21 y 22 de 
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la Ley de la Tesorería de la Federación, los ingresos que se recauden durante el 
ejercicio fiscal correspondiente, se concentrarán en la Tesorería de la Federación, para 
su reasignación al gasto público. 
 
La normatividad citada en la presente nota puede ser consultada en los siguientes 
hipervínculos: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2022.pdf  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTF.pdf  
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFI
CIO_102_K_043.pdf” (sic.) 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, se estima que la nota publicada por el sujeto 
obligado resulta correcta para aclarar el uso de la liga electrónica en el criterio 
“hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos”, pues señala que 
el informe que publican corresponde a los ingresos que se recaudan durante el 
ejercicio fiscal correspondiente, mismos que se concentran en la Tesorería de la 
Federación, para su reasignación al gasto público. 
 
Ahora bien, respecto de la información correspondiente al segundo trimestre de dos 
mil veintidós, se pudo constatar que el sujeto obligado publicó dos mil cuatrocientos 
veintisiete registros, y en el criterio “hipervínculo a los informes de destino de los 
ingresos recibidos” colocó un mismo hipervínculo 
(https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLII
I/BASE_DPA_2022_2_TRIMESTRE.pdf) asociado a todos los registros, el cual 
abrirlo dirigía a un documento en formato PDF, en el que se aprecian los conceptos 
“NOMBRE DE LA UNIDAD”; “CLASIFICACIÓN”; “DERECHOS = D, PRODUCTOS 
= P, APROVECHIMIENTOS = A”; “No. CLAVE CONCEPTO NO. DE OFICIO DE LA 
UNIDAD”; “FECHA DEL OFICIO”; “IMPORTE DEL RECIBO BANCARIO (SIN IVA)”; 
“IVA DEL RECIBO BANCARIO”; “TOTAL”; “FECHA DE LA”; “NUM. DE 
OPERACIÓN”; “MES DEL DEPOSITO” y “CADENA DE LA DEPENDENCIA”, como 
se aprecia a continuación: 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2022.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTF.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFICIO_102_K_043.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFICIO_102_K_043.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/BASE_DPA_2022_2_TRIMESTRE.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/BASE_DPA_2022_2_TRIMESTRE.pdf
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Ahora bien, en el criterio “nota” se pudo identificar una leyenda asociada a todos los 
registros del formato, a través de la cual el sujeto obligado pretende especificar las 
razones por las que colocó dicho hipervínculo en el criterio “hipervínculo a los 
informes de destino de los ingresos recibidos”, como se aprecia a continuación: 
 

 
 

“El documento al que remite el criterio “Hipervínculo a los informes de destino de los 
ingresos recibidos”, únicamente da cuenta del informe dispuesto en el numeral II.2, 
inciso i) del oficio 102-K-043, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
mayo del 2019, al ser el destino que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a 
los ingresos percibidos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, toda 
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vez que conforme lo establecido en los artículos 12 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 en correlación con los artículos 21 y 22 de 
la Ley de la Tesorería de la Federación, los ingresos que se recauden durante el 
ejercicio fiscal correspondiente, se concentrarán en la Tesorería de la Federación, para 
su reasignación al gasto público. 
 
La normatividad citada en la presente nota puede ser consultada en los siguientes 
hipervínculos: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2022.pdf  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTF.pdf  
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFI
CIO_102_K_043.pdf” (sic.) 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, se estima que la nota publicada por el sujeto 
obligado resulta correcta para aclarar el uso de la liga electrónica en el criterio 
“hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos”, pues señala que 
el informe que publican corresponde a los ingresos que se recaudan durante el 
ejercicio fiscal correspondiente, mismos que se concentran en la Tesorería de la 
Federación, para su reasignación al gasto público. 
 
Por su parte, respecto del tercer trimestre de dos mil veintidós, el sujeto obligado 
cargó un registro, mismo que se encuentra vacío para el criterio “hipervínculo a los 
informes de destino de los ingresos recibidos”, y en el campo “nota” tiene asociada 
una leyenda, a través de la cual el sujeto obligado pretende justificar la ausencia de 
información, como se aprecia a continuación: 
 

 
 

“Los criterios del trimestre a reportar, se encuentra vacíos, toda vez que conforme lo 
establecido en el numeral II.1 del oficio 102-K-043, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de mayo del 2019, la información correspondiente al segundo 
semestre se genera a más tardar en marzo de cada anualidad, por lo que en el periodo 
correspondiente será actualizada. 
 
La normatividad citada en la presente nota puede ser consultada en el siguiente 
hipervínculo: 
 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFI
CIO_102_K_043.pdf” 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2022.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTF.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFICIO_102_K_043.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFICIO_102_K_043.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFICIO_102_K_043.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Fracciones/Fraccion_XLIII/OFICIO_102_K_043.pdf
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En este sentido, la normatividad citada por el sujeto obligado en el criterio “nota” 
corresponde al documento titulado “OFICIO Circular por el que se establecen los 
procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de registro de 
los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la 
Presidencia de la República, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos y Tribunales Administrativos”, misma que señala lo siguiente en su 
numeral II.1., respecto de la carga de información: 
 

II.1. A más tardar en el mes de marzo de cada año, las dependencias, por conducto 
de su DGPOP, y cualquier Órgano del Estado, deberán presentar a la Unidad 
Administrativa, un informe sobre los montos de los ingresos que, por concepto de 
derechos, productos y aprovechamientos, hayan enterado a la TESOFE durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior, conforme lo prevé el artículo 7o. de la Ley 
Federal de Derechos, para el caso de los ingresos por concepto de derechos, y los 
artículos 10 y 11 de la Ley de Ingresos, para los casos de aprovechamientos y 
productos, en forma respectiva. 
 

[Énfasis añadido] 
 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, se estima que la nota publicada por el sujeto 
obligado es correcta para justificar la ausencia de información del criterio 
“hipervínculo a los informes de destino de los ingresos recibidos”, toda vez que 
señala que el informe correspondiente al tercer trimestre de dos mil veintidós debe 
publicarse a más tardar en marzo del año siguiente, es decir, durante marzo de dos 
mil veintitrés. 
 
En tales consideraciones, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada 
en contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, toda vez que quedó 
acreditado, durante la primera verificación, que el sujeto obligado no publicaba de 
manera correcta la información del criterio “hipervínculo a los informes de destino 
de los ingresos recibidos” para el primer, segundo y tercer trimestre de dos mil 
veintidós, sin embargo, resulta inoperante, pues durante la sustanciación de la 
presente resolución, el sujeto obligado corrigió y cargó de manera correcta los 
hipervínculos a dicho criterio para el primer y segundo trimestres de ese ejercicio, y 
justificó de manera correcta la ausencia de información correspondiente al tercer 
trimestre de dos mil veintidós, en lo relativo al formato 43a LGT_Art_70_Fr_XLIII de 
la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General. 
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No se omite mencionar, que se insta al sujeto obligado a publicar de manera 
completa y correcta la información correspondiente al formato materia de la 
presente resolución, en los plazos establecidos para tal efecto, de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
pero inoperante la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que 
se ordena el cierre del expediente de la misma. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la persona denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la dirección señalada para 
tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas, y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el 
primero de febrero de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez 
Secretaria Técnica del Pleno. 
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Ana Yadira Alarcón 
Márquez 

Secretaria Técnica del Pleno 

 

 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1098/2022, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el primero de febrero de dos mil veintitrés. 
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